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Alcalde de Municipio dePuñal.

Amalfi Ramona Ortega Almonte.

Designaiión.
' :.:

Por medio de lq presente designamos a la señora Amalfi Ramona Ortega Almonte,
dominicana, máyor de edad, domiciliada y residente en este municipio, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.031-0496236-4, como Responsable de la Oficina de
Acceso a la Información (RAl), de la Oficina de Libre Acceso a la Información de esta
Alcaldía del Municipio de Puñal, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 200-04, de
fecha 28 del mes de Julio del año 2004, y su Reglamento de aplicación, aprobado
mediante el Decreto No. 130-05, de fecha 25 del mes de febrero del año 2005.

En el Municipio de Puñal, Provincia Santiago, República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de Abril del año Dos Mil Diecisiete (2017).

De:

Para:

Asunto:

del Municipio de Puña[,

caf fe Principal No'5 B, Puñat, Tel.:809-612-7O02- g09-612- TOO3"Santiago, República Dominicana.


